
Munic¡palidad D¡strital
CEHRO COLORADO

Cerro Colorado, 19 de d¡c¡embre del 2023,

vtsT0s:

El ¡nforme N' 177-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 18 de dic¡embre del 2023 que suscribe el Sub Gerente
de Presuplesto sobre incorporación parcia¡ de saldos de balance y la Hoja de coord¡nac¡ón N. 1030-2023-lvlocc-
GPPR de fecha 18 de diciembre del 2023 delGerente de planificación, preiupuesto y Racionalización.

RESOLUCION DEALCALOIA NO q60 .2O23.MDCC

CONSIDERANDO:

Que, la ¡,,1unic¡palidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la constitución politica del Estado y
los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972, és el órgano de gobiernó

deldesarrollo local, con personería jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de
flnes, que goza de autonomia porítica, económ¡ca y administrativa en ros asuntos de su comoetencia.

Que' el numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decreto Leg¡slaüvo N' 1440, Decreto Legislat¡vo det Sistema
Nacionalde Presupuesto Público establece que la incorporación dl mayores ¡ngresos públicos q-ue se generen como
consecuenc¡a de la perc€pción de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡nicialson aprobados mediante resolución del T¡tu¡ar de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balance const¡tuidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento dist¡nta a Recurios ordinarios.
que no hayan sido ut¡l¡zados al 31 de dic¡embre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente
cuando se determine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de ¡as d¡sposiciones
legales vigentes,

Que, el numeral 23.2 del art¡culo 23'de Ia Direct¡va N' 005-2022-EFl76,01 "Direcüva para la Ejecución
Presupuestaria' aprobada mediante Rosolución D¡rectoral N' 0030-2010-EF¡/6.01 y sus modificatorias apiobadas
mediante Resolución Directoral N' 023-2022-EF 150.01 prescribe que "Conforne al a¡tícuto 50 del Decreto Lsgistatiw
N' 1440 , los recurcos dist¡ntos a la fuente de t¡nanc¡an¡ento Recursos Ordinar'ns que no se hayan ú¡l¡zado,t 31 de
d¡cíenbre del año frscal const¡luyen saldos de balance y son registrados financ¡ennente cuando se detemine su
cuantie Duante Ia eiecuc¡ón presupuestada, d¡ichos rscursos ss po drán incoryorar, sujetándose a los lím¡tes náx¡mos
de incorponción que se aprueban ned¡ante Doueto Supreno, según lo establecído en el numercl 50.2 del añicuh S0
del Decreto Legislativo N' 1440 y se dest¡nan para financiar Ia creacbn o nodificación de netas prcsu¡ueltarias de la
enlidad, que requ¡eran nayor frnanciamíento, dentro del nonto establecido en la pCA ".

Que, el numeral 28.1 del articulo 28' de referida D¡rect¡va estatuye que: "La aprobación de la ¡ncoeonc¡ón
de nayores Íecursos, se etectúa por Resotución de Alcaldía, debiendo expresar en su pade considerat¡va e/ sustento
Iegal y las mot¡vac¡ones que lo or¡g¡nan'.

Que, med¡ante informe N" 177-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fn de
atender ¡os reguer¡m¡entos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional es necesario
realizar la ¡nmrporac¡ón parc¡al de saldos de balance de¡ ejerc¡cio 2022 en el rubro 0g Recursos Directamente
Recaudados por S/. 100,000.00 en el Presupuesto del Ejerc¡cio 2023,

.. .. ..fof las cons¡derac¡ones expuestas y en ejerc¡c¡o de ras ah¡buciones que confere ra Ley orgánica de
N4unicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUÍORIZAR la incorporación de mayores ingresos públims provenientes de saldos
de ba¡ance del ejerc¡c¡o fscal anterior en el Presupuesto Insütucional de Ia Muni¿¡palidad Distritai de Ceno Colorado del
Departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/. 100,ó00.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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ITGRESOS

2 Rec!.so! oirectañeñte Recaudados

O9 RICU8505 D IRECTAMfNfE AECAUOAOOS

1 Ingr€sot Pfesupuest.riot

1 9 s.ldo3 de 8¡1.n.€

1 9 1 l 1lSaldosd€Bal¡nce

EGRESOS

cc¡ón S€8unda

¡qIAT PLIEGO 100,000.00

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria General la notifcación mn la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo mnforme a Ley; y, a la o{icina de Tecnologias de la Infomación su pub¡icación

en el oortal web ¡nst¡tucional,

100,000.00

100,000-00

100,000.00

100,000.00

100,000.00

¡otAr tNGRESOS

rlnstáncias Des centra lizada s

: Municipalidad Distritel de Cerro Colorado

En Sol€t

lm,(m.00

100,000.00

r00,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.00
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REG|STRESE. COiIUNiOUESE Y CÚT,PLASE.
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